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Tabla 1. Tipos y subtipos de integrantes con los requisitos respectivos 

TIPO 
SUB-TIPO 

Identificador 
REQUISITOS 

INVESTIGADORES32 
Investigador Emérito 

 
(𝑰𝑬) 

Investigador que haya estado vinculado a instituciones colombianas; y cuya trayectoria, aportes y producción científica-académica 
hayan sido significativas para la Ciencia, Tecnología e Innovación del país. 
 
Se evaluarán los siguientes criterios 
 
→ Nivel de formación. Doctorado finalizado33 o 15 productos de nuevo conocimiento o de resultados de actividades de desarrollo 

tecnológico e innovación, tipo A, en toda su trayectoria académica34. 
→ Producción mínima. Tener productos tipo Top o Tipo A35. 
→ Productos de formación*. Director de tesis de doctorado finalizados o director de trabajos de maestría. 
→ Haber estado vinculado a instituciones colombianas durante su trayectoria científica-académica. 
→ Tener 65 o más de años36 
 
La vigencia para este tipo de investigador será vitalicia a partir de la fecha de publicación de los resultados de la Convocatoria. 
 
* Los productos de formación de recurso humano se exigirán para todos los investigadores vinculados a instituciones del sector 
universitario. Como equivalencia para los investigadores vinculados a empresas del sector productivo, se exigirá haber dirigido o 
codirigido proyectos de investigación desarrollados en la empresa y que tenga productos o resultados asociados. 
 
Nota 1. El Reconocimiento de los Investigadores Eméritos es vitalicio y será otorgado a aquellos currículos que, previo cumplimiento 
de requisitos establecidos, estén ubicados en el 25% superior de su gran área de conocimiento, de acuerdo con la información 
académica y científica registrada y validada en los aplicativos. 
 
Nota 2. Los criterios para la obtención de la categoría de “Investigador Emérito” serán evaluados por un Comité de expertos 
dispuestos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para ese fin. 

                                                      
32 Este tipo de integrante (investigador) será reconocido y certificado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, con el fin de dar cumplimiento al Art. 57-2 del Estatuto Tributario con relación a los ingresos recibidos por las 
personas naturales que provengan de proyectos calificados por el CNBT como de investigación científica o desarrollo tecnológico -CT+I. Tales ingresos estarán exentos del pago de renta o por ganancia ocasional. Así mismo, el grupo 
o centro de investigación o desarrollo tecnológico que sea reconocido podrá participar de deducciones tributarias por inversiones o donaciones, cuando participe en proyectos calificados por el CNBT como de CT+I, según lo considerado 
en el Art. 158-1 158-1 y 256 del Estatuto Tributario para deducciones tributarias. 
33 El investigador debe haber obtenido su formación en una fecha anterior al límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
34 Se tendrá en cuenta la producción registrada en el aplicativo CvLAC durante toda la trayectoria de la persona hasta la fecha límite de la ventana de observación de la Convocatoria.  
35 Ver Listado de los Productos Tipo TOP y Productos Tipo A en el CAPÍTULO III del presente documento. 
36 A la fecha límite de la ventana de observación de la Convocatoria debe haber cumplido 65 o más años. 
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Tabla 1. Tipos y subtipos de integrantes con los requisitos respectivos 

TIPO 
SUB-TIPO 

Identificador 
REQUISITOS 

Investigador Sénior 
 

(𝑰𝑺) 

Se deben cumplir las siguientes tres condiciones simultáneamente. 
 

→ Nivel de formación. Doctorado finalizado37 o 15 productos de nuevo conocimiento o de resultados de actividades de desarrollo 
tecnológico e innovación, tipo A, en toda su trayectoria académica38. 

→ Producción mínima. Diez (10) productos tipo Top o Tipo A39, en los últimos diez años. 

→ Productos de formación*. Director o codirector de cuatro (4) trabajos de maestría o una (1) tesis de doctorado finalizados en 
los últimos diez años. 

 
La vigencia para este tipo de investigador contemplará el período entre la fecha de publicación de los resultados de la presente 
Convocatoria, hasta la de publicación de los resultados de la siguiente Convocatoria. 
 
* Los productos de formación de recurso humano se exigirán para todas las personas vinculadas a instituciones del sector 
universitario. Como equivalencia para las personas vinculadas a otro tipo de instituciones deberán haber dirigido o codirigido al 
menos dos (2) proyectos (proyecto de investigación y desarrollo, proyecto de ID+I, o proyecto de investigación creación) 
en cooperación técnica y financiera con entidades extranjeras, certificados y desarrollados por la entidad a la cual están vinculados 
y que tenga productos o resultados asociados de Nuevo Conocimiento o de Desarrollo Tecnológico e Innovación, en los últimos 
diez años. 

                                                      
37 La formación deberá haberla obtenido en una fecha anterior al límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
38 Se tendrá en cuenta la producción registrada en el aplicativo CvLAC, que cumpla con los requerimientos especificados, durante toda la trayectoria de la persona hasta la fecha límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
39 Ver Listado de los Productos Tipo TOP y Productos Tipo A en el CAPÍTULO III del presente documento. 
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TIPO 
SUB-TIPO 

Identificador 
REQUISITOS 

Investigador Asociado 
 

(𝑰) 

Se deben cumplir las siguientes tres condiciones simultáneamente. 
 

→ Nivel de Formación. Doctorado finalizado40 o Maestría o especialidad clínica finalizada41 o 7 productos de nuevo conocimiento 
o de resultados de actividades de desarrollo tecnológico e innovación, tipo A, en toda su trayectoria académica42. 

→ Producción mínima. Tres (3) productos de nuevo conocimiento o de resultados de actividades de desarrollo tecnológico e 
innovación tipo A, en los últimos (10) años; y cuatro (4) productos ADICIONALES de nuevo conocimiento o de resultados de 
actividades de desarrollo tecnológico e innovación en los últimos cinco (5) años. 

→ Productos de formación*. Haber dirigido o codirigido una (1) tesis de doctorado o haber dirigido o codirigido dos (2) trabajos 
de maestría, o haber dirigido o codirigido ocho (8) trabajos de pregrado durante los últimos cinco años. 

 
La vigencia para este tipo de investigador contemplará el período entre la fecha de publicación de los resultados de la presente 
Convocatoria, hasta la de publicación de los resultados de la siguiente Convocatoria. 
 
* Los productos de formación de recurso humano se exigirán para todas las personas vinculadas a instituciones del sector 
universitario, como equivalencia para las personas vinculadas a otro tipo de instituciones deberán haber dirigido o codirigido al 
menos dos (2) proyectos (proyecto de investigación y desarrollo, proyecto de ID+I, o proyecto de investigación creación) 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en alianza interinstitucional, certificados y desarrollados por la entidad a la 
cual están vinculados y que tenga productos o resultados asociados de Nuevo Conocimiento o de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación, en los últimos cinco años. 

                                                      
40 La formación debe haber finalizado en una fecha anterior al límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
41 La formación debe haber finalizado en una fecha anterior al límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
42 Se tendrá en cuenta la producción registrada en el aplicativo CvLAC, que cumpla con los requerimientos especificados, durante toda la trayectoria de la persona hasta la fecha límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
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Tabla 1. Tipos y subtipos de integrantes con los requisitos respectivos 

TIPO 
SUB-TIPO 

Identificador 
REQUISITOS 

INVESTIGADORES 
Investigador Junior 

(𝑰𝑱) 

El reconocimiento como Investigador Junior se puede obtener cumpliendo alguna de las dos siguientes condiciones. 
 
(i) Graduado con formación de doctorado finalizada en una ventana máxima de tres años43, que sea integrante de un grupo 

de investigación y que haga parte de un proyecto (proyecto de investigación y desarrollo, proyecto de I+D+i, o proyecto 
de investigación + creación) del grupo. 

 
o 
 
(ii) Cumplir simultáneamente con las condiciones especificadas a continuación. 
 

→ Nivel de Formación. Graduado de Doctorado; o graduado de Maestría o de especialidad clínica finalizada; o 
Graduado de Pregrado44 con 7 productos de nuevo conocimiento o de resultados de actividades de desarrollo 
tecnológico e innovación en toda su trayectoria académica45. 

→ Producción mínima. Un (1) producto de nuevo conocimiento o de resultados de actividades de desarrollo 
tecnológico e innovación tipo A, en toda su trayectoria académica46; y cuatro (4) productos de nuevo conocimiento o 
de resultados de actividades de desarrollo tecnológico e innovación en los últimos cinco años. 

 
La vigencia para este tipo de investigador contemplará el período entre la fecha de publicación de los resultados de la presente 
Convocatoria, hasta la de publicación de los resultados de la siguiente Convocatoria. 

INVESTIGADORES 
EN FORMACIÓN 

Estudiante de 
doctorado 

 
(𝑬𝑫) 

Estudiante en formación de doctorado iniciada máximo hace ocho años47. 

                                                      
43 El periodo de finalización de la formación en este Modelo de medición corresponde al periodo transcurrido desde la obtención de la formación a la fecha del límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
44 La formación debe haberse obtenido en una fecha anterior al límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
45 Se tendrá en cuenta la producción registrada en el aplicativo CvLAC, que cumpla con los requerimientos especificados, durante toda la trayectoria de la persona hasta la fecha límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
46 Se tendrá en cuenta la producción registrada en el aplicativo CvLAC, que cumpla con los requerimientos especificados, durante toda la trayectoria de la persona hasta la fecha límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 
47 El periodo de inicio de la formación en este Modelo de medición corresponde al periodo transcurrido desde el inicio de la formación a la fecha del límite de la ventana de observación de la Convocatoria. 


